
  

Palacio Legislativo de San Lázaro, 30 de octubre 2020 
 

Versión estenográfica de la novena reunión ordinaria de la Comisión 

de Economía Social y Fomento Cooperativismo de la Cámara de 

Diputados, LXIV Legislatura, llevada a cabo este viernes por la 

plataforma Zoom. 
 

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: … dar inicio… informa que hay un registro, por 

favor, … ayúdame a checar, por favor, exactamente cuántos son. ¿Cuántos tenemos…? Tenemos 13 diputado 

presentes… 13 diputados. Por lo tanto, nos faltan dos para tener quórum. Pero sin duda lo estaremos 

haciendo, el quórum ahorita que siga la reunión. 

 

Considerando que el orden del día fue distribuido con anterioridad –Ya son 14, nos falta una persona–. Ya 

tenemos quórum. Considerando que el orden del día fue distribuido con anterioridad, solicito a los presentes 

que, en caso de no contar con observaciones al mismo, se someta a votación de inmediato. Y, en virtud de lo 

anterior, se consulta si se aprueba. Saludo a la diputada Villafuerte, también que ya se conectó. 

 

Y que, considerando que el orden del día fue distribuido con anterioridad, solicito a los presentes que, en 

caso de no contar con observaciones al mismo, se someta a votación de inmediato. En virtud de lo anterior, 

se consulta si se aprueba el orden del día. Los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la 

mano. Y los que estén por la negativa sírvanse manifestarlo levantando la mano. Por la afirmativa, por favor 

(votación). 

 

La diputada Frinné Azuara Yarzábal: Levanto la mano, pero voz digo aprobado, eh 

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Por la negativa (votación). Perfecto. 

 

La diputada Ana Lilia Guillén Quiroz: Aprobado. 

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Gracias. Gracias. Aprobado el orden del día. 

¿Alguien en contra? Levanten la mano también y extérnalo, por favor. Les agradezco. 

 

El siguiente punto es la lectura y, en su caso, aprobación del acta de la octava reunión ordinaria, celebrada el 

31 de octubre de 2019. Toda vez que esta fue distribuida con anterioridad, se consulta si se dispensa le 
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lectura del acta y se somete a votación de inmediato. Los que estén por la afirmativa hagámoslo saber, por 

favor, sírvanse manifestarlo levantando la mano (votación).  

 

La diputada Frinné Azuara Yarzábal: Aprobado. Afirmativo. 

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Gracias, diputada. 

 

La diputada Ana Lilia Guillén Quiroz: Aprobado. 

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Gracias. Diputada. Me está pidiendo la palabra la 

diputada Claudia López. Por favor, adelante. 

 

La diputada Claudia López Rayón: Qué tal, compañeros. Buenos días a todos. Sí, presidente, quisiera 

hacer dos observaciones nada más. Referente. Sé que tuvimos un tiempo para poderlas enviar. Solamente 

tengo –el problema es que dejaron sin observar el texto cuando menos en dos puntos–. En uno, el contexto 

macroeconómico por lo de la pandemia y, el segundo, el detalle de la presentación de las gráficas. 

 

Me gustaría, a consideración de usted, obviamente de todos los compañeros diputados, que se pudiera revisar 

esto. No sé si con el secretario técnico. Y, bueno, también yo podría mandar alguna observación que tengo… 

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Sí, claro. … 

 

La diputada Claudia López Rayón: A consideración de usted, también lo pongo en la mesa. Y, bueno, que 

no quiero dejar pasar esto. Y por cuestiones no mandé mi opinión… 

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Yo quisiera pedirle un favor, … siguiente 

punto… 
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La diputada Claudia López Rayón: Okey. 

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Nada más terminamos con este procedimiento, si 

me permites, y ya entramos a discutir. ¿Sí? ¿Les parece? 

 

La diputada Claudia López Rayón: Pero levanté la mano y me dieron la palabra, pero, bueno… 

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Pues claro. No, no. Al contrario. Sírvanse, por 

favor, los que estén por la negativa levante la mano o manifiéstenlo, por favor (votación). Entonces, se 

dispensa la lectura del acta sometida a votación. Les agradezco la aprobación del acta. 

 

Ahora sí, vamos al punto. El siguiente punto del orden del día es la discusión y, en su caso, aprobación de la 

opinión de la Comisión de Economía Social y Fomento al Cooperativismo al Proyecto de Presupuesto de 

Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021. 

 

Para este punto, compañeros y compañeras, me permito comentarles que, como pudieron observar en el 

proyecto que fue circulado, se realiza un análisis del ramo 20, relacionado directamente con las actividades 

de apoyo a la economía social. De la misma forma que hemos llevado a cabo los trabajos de esta comisión, la 

opinión sobre el Proyecto de Presupuesto de Egresos es una opinión técnica, general, fuera de cualquier tinte 

político y partidista, ya que se trata de una opinión de la comisión en su conjunto. 

 

Cabe resaltar que los siguientes integrantes emitieron observaciones al proyecto –y que les agradezco–, 

Presupuesto de Egresos. A la diputada Soraya Pérez Munguía, Celenia Contreras, Carolina García, Marco 

Antonio Reyes, Gloria Romero, María Teresa Marú Mejía y María Rosete. Por lo que agradezco los 

aportes… opinión. 

 

De la misma forma, lo que hemos realizado con anterioridad, la opinión contempla estas observaciones, 

aclarando que se remitirá una copia íntegra de las mismas como anexo a la opinión general de la comisión. 
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Esto, en atención a los diputados que organizan solicitudes para cumplir con la obligación de remitir a la 

Comisión de Presupuesto un documento con las consideraciones de todas y todos. 

 

Ahora sí, por favor, quién quiere hacer uso de la voz. Diputada Claudia, … mencionaste, Clau, le pido al 

secretario técnico que lo cheque ahí, por favor, para que las pueda integrar y lo podamos –las pueda adecuar 

e integrar para que estemos al pendiente. Sin embargo, nada más les pediría comentarles que la semana 

pasada hicimos este ejercicio de pedirles a todas sus observaciones, pero sin duda cuentas con eso Clau para 

que sea integrada y que todos podamos participar. 

 

¿Alguien más tiene algún comentario? 

 

La diputada Claudia López Rayón: Le agradezco, diputado presidente. 

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: ¿Quiénes tienen algún comentario, por favor? 

Diputada o diputado. Diputada Soraya, por favor, adelante. 

 

La diputada Soraya Pérez Munguía: Tuve la oportunidad –con el permiso del presidente, primeramente–. 

Lo saludo con mucho cariño. Me da mucho gusto verlos, verlos bien, a través de este medio. Igualmente 

verte bien, Luis.  

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Gracias… 

 

La diputada Soraya Pérez Munguía: Y a todos los que, pues por una u otra razón, hemos estado cercanos a 

esta enfermedad, y que afortunadamente pues la hemos ido liberando. Y más que nada por estas sesiones tan 

largas que hemos tenido en la Cámara de Diputados donde todos hemos estado expuestos.  

 

La verdad, agradezco que la reunión del pleno haya sido vía virtual, porque definitivamente en la medida en 

la que podamos disminuir los contagios pues vamos a estar todos bien. Y además pues es nuestra 
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responsabilidad seguir haciendo el trabajo. No vamos a poder hacerlo si caemos en cama o, peor aún, si nos 

va mal y nos va todavía peor a lo que esperamos. No quiero ni mencionarlo, ¿no? 

 

Pero, bueno, sobre este tema, Luis, te quiero comentar. La verdad estoy muy preocupada por la situación en 

todo lo que refiere a economía social en el presupuesto 2021, pues se desapareció el fondo y ahorita tanto el 

Programa de Economía Social como el propio INAES, bueno, el programa desaparece… en cero, y el 

presupuesto del INAES pues trae una caída. 

 

En todo el mundo, frente a la pandemia, los programas relacionados con economía social han sido un gran 

impulsor para la reactivación económica. Desafortunadamente en México pues no hemos podido darle el 

impulso que queremos. Sí traemos la historia un poco de la corruptela, de los malos manejos, pero eso pues 

nos debería ocupar en corregir el rumbo y volver a usar esta herramienta que tenemos, que es mundial, que es 

global y que ha sido tan exitosa en la mayoría de los lugares en el mundo. Y que además hoy tiene 

organizados a cientos de miles de mexicanos, a través de cooperativas, de asociaciones productivas. 

 

Y, la verdad, pues creo que tenemos que alzar la voz, independientemente de la opinión. En la discusión del 

Presupuesto de Egresos tendría esta comisión que alzar la voz de una manera respetuosa, sí, en este ánimo 

plural, incluyente, de tender puentes entre todos los partidos políticos, porque a todos nos preocupa el país, a 

todos nos preocupan los mexicanos.  

 

Y, los números que hoy amanecieron en anticipado, pues las estadísticas del PIB, las estimaciones del PIB, 

pues traemos una caída importante. Ya es una realidad que nos va a costar mucho tiempo recuperarnos. Y yo 

considero que sí deberíamos pues organizarnos como comisión para alzar la voz. No nada más por los 

partidos políticos que representamos, sino por los mexicanos. 

 

Yo te agradezco que la opinión haya sido tan respetuosa, el documento es bastante imparcial, nos va a 

permitir, espero que nos permita en consenso y que sea más bien durante la discusión del presupuesto donde 

podamos alzar la voz para elevar los recursos para estos fines. Muchísimas gracias. 
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El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Gracias, diputada… Comparto contigo. Creo que 

se dio en tiempos desgraciadamente difíciles económicamente hablando, ya lo estamos viviendo. Y mientras 

muchos países su base económica la están recargando en la economía social, aquí la estamos desprotegiendo. 

Pero eso es a título personal, no como presidente. Y la opinión, como se los dije, es institucional, es de todos, 

queda incluida para todos, ¿no? … quedar incluida para todos. La diputada Gloria Romero, por favor, 

adelante.  

 

La secretaria diputada Gloria Romero León: Gracias, presidente. Sí, efectivamente, presentar también un 

extrañamiento porque cuando más debería el gobierno estimular y respaldar a la economía social, al 

cooperativismo, pues vemos que hay recortes significativos.  

 

Y por supuesto que esto sobre todo me hace recordar el pasado parlamento abierto que tuvimos con diferentes 

sectores interesados en el tema de la economía y el cooperativismo y yo no sé cómo les vamos a decir que 

vemos aquí que se elimina este programa de fomento a la economía social, que el presupuesto del Inaes baja de 

220 millones a 211 millones, a pesar de que el incremento de la Secretaría del Bienestar se incrementa en más 

de ocho mil millones de pesos. Pero no así vemos que al sector de la economía social y del cooperativismo se 

le esté aumentando.  

 

Entonces, sí, tenemos una preocupación real y creo que vale la pena que, como decía la diputada Soraya, 

pudiéramos hacer un extrañamiento, un exhorto para solicitar que hoy más que nunca -con la situación que 

estamos viviendo en el país y en el mundo- verdaderamente se hagan acciones de respaldo y de fomento a este 

sector tan importante de la economía.  

 

Yo también quisiera pedirle a los compañeros y compañeras de la comisión que respondiendo a todos los que 

se han manifestado en estos espacios de parlamento abierto y que hemos tenido contacto con ellos muy directo, 

pues que hagamos la lucha con todo el sector de la economía a favor de un aumento en el presupuesto. Sería 

cuanto, presidente.  
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El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Gracias, diputada Gloria. Tiene el uso de la palabra 

Ruth Salinas, por favor. Adelante, diputada. 

 

La diputada Ruth Salinas Reyes: Gracias, presidente. Te saludo con mucho aprecio. Saludo a todas, a todos, 

un gusto en verdad volvernos a reunir en esta comisión y agradecer primero que nada el documento que se nos 

hace llegar y también las observaciones. Yo apelo mucho a que, como comisión, sin ver ningún tinte partidista 

ni ideología, pudiéramos unir fuerzas.  

 

Sabemos que al final solo es una opinión y que probablemente ni siquiera sea escuchada o aceptada, pero es 

necesaria, más en el momento que estamos atravesando el país y que además no le vemos todavía final a todos 

los males que consigo traiga esta pandemia, sino que todavía se vislumbra iniciar un año en verdad con 

muchas… y por significar mucho lo que es el que exista un presupuesto decoroso para este sector.  

 

El día miércoles la secretaria, Graciela Márquez Colín estuvo en la comparecencia e hicimos distintos 

cuestionamientos, pero hubo una coincidencia que estoy segura entre todos los grupos parlamentarios y con 

ella al frente de esta secretaria y es que la importancia que mencionó… contar con mayores recursos para la 

Secretaría de Economía Social.  

 

Al disminuir tanto este presupuesto y al no tener el programa con el que se contaba, pues lamentablemente 

estamos dejando solo un cascarón como secretaría, pero realmente sin recursos, sin manos, sin brazos, sin pies 

para poder trabajar y hacer frente a todo lo que hoy enfrentamos.  

 

Entonces, ojalá -y apelo a ello- que en la comisión pudiéramos emitir una opinión, dejarlos de forma explícita 

que son insuficientes los recursos que hoy se tienen y solicitar este incremento.  

 

En verdad, reitero, no debe de ser un tema solo de alguno o algunos grupos parlamentarios, sino de defender 

esta comisión su propio sentir y además el deber ser que tiene como comisión porque si no también pues hasta 
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un tanto no encontramos cuáles son las acciones y actividades que deba de llevar esta comisión. Ojalá que 

contemos con ese respaldo. Por el momento es cuanto, presidente. Muchas gracias.  

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: De nada, diputada Ruth. Por favor le damos la 

palabra a la diputada Edith Castañeda. Adelante, por favor.  

 

La diputada María Guadalupe Edith Castañeda Ortiz: Gracias, buenas tardes. Pues, en primer lugar, qué 

bueno que ya está bien, presidente. Y pues todos debemos cuidarnos, coincido en eso. Ahora, en lo que no 

coincido es en que todo tenemos diferente… ya expresaron su punto de vista; no lo comparto.  

 

Hablaron del parlamento, ya hicimos ese parlamento y -les recuerdo- no fue para pedir recursos, fue para 

elaborar un marco normativo acorde a las necesidades de los cooperativistas de México. Y eso es lo que hemos 

estado haciendo finalmente. Entonces, ahí está la respuesta, creo que les estamos dando buenas cuentas, no 

hemos fallado en cuanto a estos parlamentos abiertos que se hicieron, insisto, está la respuesta ahí. 

 

Ahora, sugiero que no nos enfrasquemos en discusiones aquí en la comisión que de alguna forma nos van a 

contrapuntear. Yo sugiero que este tipo de discusiones mejor se hagan cuando se vaya a hacer la hacer la 

redacción del presupuesto… a la opinión que nos hizo llegar, veo que es conveniente que aterricemos 

finalmente. Quedó abierta, creo yo, pero creo que debemos aterrizar -para mí- en una opinión positiva. Pero 

bueno, tenemos diferentes ideas al respecto, creo que… 

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Diputada, agradezco sus comentarios.  

 

La diputada Ana Lilia Guillén Quiroz: Presidente, no se escucha… 

 

La diputada María Guadalupe Edith Castañeda Ortiz: Ya me sacó, pero mi propuesta es esa. Que 

deberíamos votar en cuanto a esa opinión si es positiva o negativa. Bien, gracias.  
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La diputada Ana Lilia Guillén Quiroz: Presidente, Ana Lilia Guillén. 

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Adelante, por favor, diputada. Con mucho gusto.  

 

La diputada Ana Lilia Guillén Quiroz: Compañeras, entiendo la preocupación de que todos nosotros 

podemos en un momento dado tener algunas diferencias, pero en este caso yo quiero decirles que le apoyamos 

más al sector corporativista si las reformas a las leyes les dan la posibilidad de ser tratados con el sentido social 

que las cooperativas tienen, con el sentido solidario.  

 

A lo mejor no es una cuestión de recursos, no es una cuestión de dinero -digámoslo claramente;  a lo mejor es 

una cuestión legal lo que en este caso hace falta y si nosotros legislamos -nosotros y nosotras como diputados 

en este Congreso- adecuando las leyes para que estén en condiciones de competencia -y no lo digo por hacer 

competencia a los bancos-… el problema es que hay una reglamentación, hay una legislación, perdón, que 

pareciera que solamente toma en cuenta a los bancos y se nos olvida que hay espacios económicos en donde la 

economía solidaria en sus diversas modalidades le resuelve la vida a sus habitantes.  

 

Nosotros tenemos una región que está identificada por esta actividad de hace muchos años y que es gracias a 

eso con lo que se ha mantenido a flote en este momento. Se nos olvida que la solidaridad y la fraternidad nos 

pueden ayudar a resolver a la sociedad sus problemas básicamente partiendo de estos dos valores y si nosotros 

somos capaces de entenderlo y plasmarlo en la legislación que estamos a punto de entrar a discutir y 

dictaminar, con eso le damos más herramientas, no le demos dinero. En algunos momentos o en algunas 

actividades, no es cuestión de dinero, es cuestión de decirle a la gente, organizados somos más efectivos, 

solucionamos más cosas.  

 

Vayamos a legislar, vayamos a discutir, a dictaminar las leyes para que, pensando así, en grande, para que 

como en Alemania, Canadá, en España, la economía solidaria tenga las mismas oportunidades que tienen los 

bancos.  
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Y yo les quiero comentar que esto es bien importante, porque hace 2005, 2006 yo estuve en el Congreso, 

como diputada y en aquel entonces, hicimos una propuesta para regular las camisones bancarios y 

obviamente nadie la notó, pasó por alto, porque desde aquel entonces veía demasiados beneficios en las 

leyes, a los bancos y las comunidades operativistas y de economía solidaria, ya empezaban a ser 

desmanteladas.  

 

Yo si les quiero pedir compañeros, no pensemos que todo se resuelve con dinero a veces, cambiar las leyes y 

respetarlas, nos puede dar el marco jurídico para llevar a buen puerto a nuestro país. Muchas gracias, 

presidente, compañeras, compañeros.  

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Gracias, diputada… Quisiera nada más pedirles 

un favor, es en general, que no nos olvidamos del tema… de aprobar la opinión que va a ser la comisión, eso 

va a estar la discusión del presupuesto, que se llevará a cabo en el pleno, explicar... de igual de importantes, 

todos los temas, pero sí me gustaría que nos enfocarnos a nada mas a la opinión de la Comisión 

correspondiente a este tema. Por favor, adelante la diputada Gloria Romero yo creo que quería participar y el 

diputado Ernesto Palacios después, por favor. Adelante.  

 

La secretaria diputada Gloria Romero León: Sí, gracias, presidente. Pues, si escuchamos con atención lo 

que se vertió ahí en el Parlamento Abierto, pues sí escuchamos extrañamiento de varios de los 

cooperativistas, respecto al tema del presupuesto que ya venía bajando. Esto, no es nuevo, esto es algo que ya 

se dijo ahí por eso, mociono yo, que no se cómo tendríamos cara para ver a todo el sector, para decirles que 

aprobamos el presupuesto como viene.  

 

Decía la diputada, Edith Castañeda, que ya estamos trabajando en el marco legal pues no, realmente no, o 

sea, ahí está, yo he sido muy enfática en decir, cuándo vamos a sesionar, para poder hacer todo este trabajo y 

entregarles todo este producto, y espero de verdad que los diputados de la mayoría, pues acepten las 

propuestas que en gran medida presentaron ahí el Sector de la Economía Social. 
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Yo creo que, para nosotros es una responsabilidad acompañarlos, no solamente en el tema legislativo, sino 

también en el tema de presupuesto, porque lo que no está en presupuesto, ahí se van a ver realmente las 

prioridades del gobierno federal y vemos como cada vez, se reduce mas el presupuesto.  

 

De manera que yo, desde luego, mi voto será a favor de solicitar mayor presupuesto para el Sector de la 

Economía Social. Y con eso me quedo, para que la gente vea quienes son los que votan a favor o en contra en 

que se les reduzca el presupuesto. Es cuanto, presidente.   

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Gracias, diputada. Adelante, por favor diputado 

Ernesto Palacios. 

 

El diputado Lucio Ernesto Palacios Cordero: Muchas gracias, presidente. En primer lugar, me da mucho 

gusto verte bien y que estés bien de salud, son tiempos difíciles y en verdad, que se celebro que ya estés por 

acá… También me da gusto ver a mis compañeras y compañeros que, por distintas razones, sobre todo el 

tema de la salud, no había sancionado la comisión, me parece muy importante que nos reunamos hoy, así sea 

con un tema muy particular.  

 

Pues decirles que efectivamente, se ha hecho un esfuerzo en esta comisión, cosa que reconozco por ser, tratar 

de laborar los documentos de manera muy institucional, de ser muy objetivos y que se refleje la opinión de 

todas y de todos y en ese esfuerzo, pues me sumo al comentario que hizo Claudia López, nuestra compañera 

Claudia López Rayón, sí hay un entorno macroeconómico importante, sí es un tiempo de pandemia y eso 

explica lo que no está explicado en el documento, los números son fríos, pero desde la visión que tenemos 

nosotros, por supuesto que, la cuestión de la austeridad republicana nos ha permitido al gobierno, que se 

enfrente el tiempo este tan duro de la pandemia y de la crisis con una importante suma de esfuerzos y 

recursos para atender la mayoría de los hogares mexicanos que están padeciendo la pobreza y la marginación.  

 

También decirles que Ramo 20, es el que justamente se analiza, es el ramo que tiene, digamos, la asignación 

de recursos más importante en toda la historia de nuestro país. Nunca el Ramo 20 había tenido tantos 
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recursos, tanta asignación de recursos y reitero, eso nos ha permitido que, los programas y las acciones que 

ahí se están llevando a cabo, de alguna manera se cuenten con un piso básico de ingresos y de apoyo, en 

muchas de las familias mexicanas. 

 

Yo coincido en que no estamos en un momento de hablar en general, de la situación, del sector. El 

documento analiza un aspecto muy particular del Ramo 20. A mí me hubiera gustado que dentro del mismo 

análisis se comentara, porque esta escrito y esta reconocido por el Coneval incluso, que el Programa 

Sembrando Vida, por ejemplo, tienen tres dimensiones y en esas dimensiones se habla de la economía social, 

tal cual. Me parece que diga que la aplicación de los programas ya veremos.  

 

Nosotros no tenemos duda, el documento lo deja abierto como duda, nosotros no tenemos ninguna duda de 

que el Programa Sembrando Vida esta significando la diferencia hoy en día ¿por qué? Porque lejos de pensar 

en una política asistencialista como se hizo en el pasado, hoy se está fomentando el trabajo en las 

comunidades, se está logrando que tenga un ingreso, las personas en lo ejidos, en las comunidades y además 

de ello, algún ahorro inducido y hay un fomento a la economía social y a las Finanzas Populares eso, no se 

dice y está escrito y es verdad y es economía social y es Ramo 20.  

 

Pero yo, lo que quisiera hacer notar es que, el impulso a la economía social, y eso sí me aparto un poco de lo 

que han expresado mis compañeras del PRI y el PAN.  

 

El verdadero impulso a la economía social y solidaria, es de otro calibre, es de otro calado. En esta comisión 

todos alzamos la mira y aunque no es el tema de la discusión, se tiene que decir, que la verdad, el verdadero 

impulso de eso es, la transformación del modelo económico.  

 

Nosotros no estamos buscando que se les entreguen recursos a organizaciones como en el pasado, algunas de 

ellas eran cooperativas, algunas no. No estamos buscando limitarse, porque esa visión justamente, es la que 

suscribió a la economía social y solidaria a un tema bastante burocrático, bastante localizado, estamos 
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hablando de un recurso. Lo que, desde la bancada de Morena, estemos impulsando, es la transformación del 

Modelo de Desarrollo, que tendrá como eje la economía social y solidaria. 

 

Entonces, no es en esta discusión. No es este documento y por supuesto no es al calor de la discusión del 

Ramo 20 y no es, en la asignación de recursos presupuestales, como se va a acceder a un nuevo modelo de 

desarrollo cimentado desde la economía social y solidaria. 

 

Hay que hablar con la verdad, hay que decirlo con todas sus letras, hicimos compromisos, hicimos las cosas 

muy bien. Yo invito a mis compañeras y compañeros a que lejos de que ahorita volvamos a bajar la mira, 

retomemos ese acuerdo que suscribimos todas y todos en esta comisión, recordemos que lo que nos unió es 

construir una política de Estado. 

 

Yo me preguntaría, se dice aquí en buena … ¿Cómo se dice que cómo vamos a dar la cara? Pues uno les diría 

con mucho orgullo que vamos a salir y vamos a dar la cara, vamos a decir que fuimos capaces de dejar los 

temas partidistas y las diferencias, aunque tengamos por delante procesos electorales, salgamos con mucho 

orgullo todas y todos a decir que sí fuimos capaces de abonar en la construcción de esa política de Estado que 

dijimos que íbamos a construir. Ese es mi llamado. 

 

No nos dividamos … todas y todos por cumplir, porque ya hicimos la mitad de la tarea efectivamente, un 

parlamento abierto, hicimos un proceso democrático. Entonces, una parte de ese ejercicio arrojó la solicitud 

de recursos, pero me parece que desmerecería un gran esfuerzo de cooperativistas, de académicos, de 

investigadores, de integrantes del sector social, ahí se pidió el dinero. 

 

Me parece que eso no tiene pies ni cabeza, me parece que hay que reconocer el esfuerzo que hicieron todas y 

todos de proponer una nueva normatividad para el impulso de una economía social y solidaria. Yo sí 

reconozco que hubo ahí quién dijo: bueno, pues yo propongo que se le destine recurso a una política pública. 

Nosotras hablamos de muchas cosas con el sector social, lo escuchamos y ahí lo que se pidió una verdadera 
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transformación, es que nos dejen trabajar, qué hay una nueva regulación que permita la expansión, que nos 

permita nuevas reformas, nuevas alianzas que nos compriman.  

 

Que no sucedan las campañas de odio que se hicieron en el pasado… las cooperativas… eso es muy 

importante reconocérselo y es la primera vez que nos reunimos después del parlamento abierto, yo lo 

reconozco y se los agradezco. Aprovecho para reiterar que desde la Bancada de Morena estamos en toda la 

disposición de que el sector social de la economía y que no solamente tenga impulso, que nunca ha tenido, 

sino que se convierta en el verdadero pilar del desarrollo nacional. 

 

Eso es el tema de fondo y si coincidimos en eso, me parece que nos vamos a poner de acuerdo perfectamente 

en la opinión por las razones que yo expresé al inicio, porque hay otros componentes que no están en el 

documento. Me parece que perfectamente podemos emitir una opinión positiva, nosotros no nos 

avergonzamos de nada, porque no tenemos por qué hacerlo. 

 

Sí estamos para que haya más recursos, por supuesto. Ojalá tuviéramos todos los recursos, ojalá hubiera, 

como otros años, excelentes petroleras y otros. Estamos en una época distinta. Ojalá podamos reconocer que 

sí hay un impulso, que sí hay un programa o varios programas. Lo que está haciendo … es un esfuerzo que 

ha platicado el mismo director con nosotros y nos lo dijo ahí. 

 

Hay que recordarlo que está en mejores condiciones, está buscando que, desde muchas alianzas, desde los 

grandes programas prioritarios del gobierno nacional, desde muchos ámbitos se va a impulsar a la economía 

social y solidaria. Es cuanto, presidente. 

 

La diputada María de los Ángeles Huerta del Río: Yo también quiero hablar, presidente. Buenas tardes. 

 

La diputada Lilia Villafuerte Zavala: Presidente, tiene el micrófono apagado.  
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El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: ¿Ahí me escuchan? Buenas tardes. ¿Ahí me 

escuchan? Le quería un gran favor, apegarnos al tema. Yo sé que aquí hay muchos temas de mucha 

importancia y me queda claro que ha habido, sin duda, muchas de las cosas que podamos hablar y podamos 

aportar, pero creo que lo más importante ahora es la opinión del … de la comisión correspondiente al 

presupuesto. 

 

Creo que, si nos descuidamos de ahí, pues al final nunca vamos a acabar. Entonces, sí quisiera que nos 

pudieran ayudar a apegarnos a la opinión, sobre todo, a la materia que estamos teniendo ahorita y, sobre todo, 

les recuerdo que desde la semana pasada se les pidió las observaciones que fueran añadidas o que fueran 

revisadas para que ya llegáramos aquí obviamente muy avanzados.  

 

Entonces, yo nada más quisiera que todas las adiciones que realmente se quisieran hacer, sin duda se pueden 

contemplar y las podemos añadir, pero solo si nos apegamos al tema, por favor. Por último, daremos la 

palabra a la diputada Claudia López, por favor. 

 

La diputada María de los Ángeles Huerta del Río: Presidente, yo pedí la palabra. 

 

La diputada Claudia López Rayón: Agradezco, diputado presidente, que me haya permitido otra vez dar 

una opinión. Necesito someter a consideración, como bien lo dijiste, pues ya tuvimos con anterioridad que 

hacer, pero quisiera, sobre todo, en esto y sobre manera poder pedir a consideración de la Comisión de 

Economía Social y Fomento al Cooperativismo, la reserva que incluye un primero párrafo las 

consideraciones de la opinión de la Comisión de Economía Social y Fomento al Cooperativismo respecto al 

Proyecto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021 para quedar de la siguiente manera. 

 

La Comisión de Economía Social y Fomento al Cooperativismo emite una opinión … de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio 2021 con las siguientes consideraciones. Entonces, poder enviar el documento 

con ustedes, sólo quería de viva voz decirlo para poderlo poner a consideración de ustedes. Eso es todo, 

diputado presidente, agradezco que me haya vuelto a dar la palabra. 
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La diputada Soraya Pérez Munguía: Yo perdí el audio, diputada. Cuando estaba leyendo se interfirió otra 

comunicación de alguien más que tenía el micrófono abierto y no lo escuché. 

 

La diputada Claudia López Rayón: ¿Diputado presidente puedo volver a leerlo? 

 

La diputada Lilia Villafuerte Zavala: Presidente, no se le escucha. 

 

La diputada Claudia López Rayón: Okey. Solicito a someter a consideración de la Comisión de Economía 

Social y Fomento al Cooperativismo la reserva que incluye en un primer párrafo las consideraciones de la 

opinión de la Comisión de Economía Social y Fomento del Cooperativismo respecto al o Proyecto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio 2021 y quedar de la siguiente manera: la Comisión de Economía 

Social y Fomento al Cooperativismo emite opinión favorable respecto al Proyecto de Presupuesto de Egresos 

para la Federación para el Ejercicio 2021 con las siguientes consideraciones. 

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Sí, diputada. ¿Ya me escuchan ustedes? Quiero 

decirles que esa aparte de la diputada Claudia quisiera yo que también la votáramos en lo general y después 

esa reserva que está metiendo la diputada Claudia la podamos votar fuera de lo general, porque así lo estipula 

el Reglamento y creo que eso es lo más prudente que podamos hacer. 

 

Quiero, nada más por último… en una cortesía a la diputada que nada más tiene voz. La diputada Ángeles 

Huerta, por favor, adelante. Buenas tardes. 

 

La diputada María de los Ángeles Huerta del Río: Le agradezco su cortesía, presidente. Nada más que 

como diputada entiendo que tengo derecho a voz en la comisión y en mi función de coordinadora temática 

solamente quiero expresarle lo siguiente.  

 



 

Comisión de Economía Social y Fomento del Cooperativismo 

Novena reunión ordinaria 

Viernes 30 de octubre 2020 

Hoja 17 

 

 

La mayoría del grupo parlamentario, expresarle a usted y a las compañeras diputadas la siguiente postura. 

Las diputadas y los diputados de Morena, que somos mayoría en esta comisión, estamos pidiendo 

atentamente y según lo han expresado todos mis compañeros en las condiciones o características en las que 

nosotros pensamos que está siendo el presupuesto. 

 

La comisión elaboró una propuesta, no es una propuesta que se tiene que aceptar si no están exactamente 

expresando el modo en el que nosotros creemos que debe ser expresado. Primero, favorable porque creemos 

que el presupuesto asignado en la definición de Hacienda es la correcta para la materia. 

 

Y, en segundo lugar, si se anexan las opiniones de los partidos políticos, del PRI y del PAN, pues 

probablemente que se ponga que ese anexo emite las opiniones de un grupo de diputados en esta comisión, 

no de la comisión, porque la opinión de la comisión, hasta donde yo lo he entendido, en otras comisiones 

pues es la opinión de la mayoría de los diputados de la comisión. Las minorías tienen todo el derecho de 

emitir sus opiniones y que queden puestas en el anexo, pero la opinión de la comisión expresa la opinión de 

la mayoría de los diputados de esta comisión. Por lo tanto, debe ser favorable e incluir las consideraciones 

que ya hizo con mucha precisión y destreza tanto la diputada López Rayón como el diputado Ernesto 

Palacios y la diputada Ana Lilia Guillén, etcétera.  

 

Eso es lo que le corresponde hacer a una comisión que respeta, y la diputada Edith, por supuesto, que respeta, 

digamos, la constitución de esta comisión que es en su mayoría la de los diputados de Morena que pensamos 

que debe ser una opinión favorable la que emita la comisión. 

 

Presidente, se lo digo con todo respeto, con la voz y el derecho que tengo de participar no solamente como 

cortesía en esta comisión, aunque le agradezco muchísimo su cortesía. Buenas tardes. 

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Buenas tardes. Bueno, pues seguimos el orden 

del día. Por favor, ya concluyendo, al haber agotado todos los… la lista de oradores, la diputada Soraya, por 

favor, antes de concluir. Adelante, por favor. 
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La secretaria diputada Soraya Pérez Munguía: Gracias. Sí, sencillamente que nos apeguemos al 

procedimiento. Esta Secretaría Técnica ha presentado un proyecto de opinión y lo correcto es como lo 

presenta el presidente. Votemos en lo general y luego votemos la incorporación de la reserva. Sabemos 

quiénes tienen las mayorías, pero, bueno, habrá que sumar los votos y ver quiénes estamos presentes el día de 

hoy con derecho a voz y voto y por lo que dé el resultado pues seguramente será lo que saldrá de esta 

comisión, pero hay que respetar el procedimiento y yo considero que el presidente está en lo correcto. 

Tenemos que votar en lo general los términos del dictamen tal cual nos lo ha presentado y enseguida 

presentar la reserva que acaba de presentar la diputada. 

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Gracias, diputada Soraya. Habiendo agotado la 

lista de oradores… 

 

El diputado Lucio Ernesto Palacios Cordero: Presidente, yo pido la palabra, presidente. 

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Sí, Ernesto, adelante. 

 

El diputado Lucio Ernesto Palacios Cordero: A ver, yo lo que creo que en todo momento nos hemos 

conducido de una manera bastante integradora de las diferentes visiones. El año pasado ya tuvimos este 

ejercicio y lo platicamos, lo votamos y coincidimos. 

 

Hoy tenemos el documento que presenta la Presidencia en otro tenor. Está en otro tenor. El año pasado se 

hizo un esfuerzo para reflejar la opinión también de la mayoría. En este caso, lo que creo salvaría es una 

reserva que está proponiendo la diputada López Rayón. No se trata de mayoritearnos… se trata, nosotros lo 

que estamos buscando es entendernos, compañeras… 

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Diputado Ernesto, ¿me escuchan ahí? Un favor. 

Como lo ven, ya lo habíamos mencionado. Sin duda, vamos a votar en lo general y después en lo particular 
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como la diputada en el procedimiento lo hizo. Y yo creo que ahí podemos externar daca quien su sentido del 

voto. No sé si alguien más quisiera hablar. Si no, agotada la lista de oradores… 

 

La diputada Lilia Villafuerte Zavala: Disculpe, presidente. 

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: ¿Quién habló? Perdón. 

 

La diputada Lilia Villafuerte Zavala: Lilia Villafuerte. 

 

La secretaria diputada Nancy Yadira Santiago Marcos: No te escuchas. 

 

La diputada Lilia Villafuerte Zavala: Lilia Villafuerte. 

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: No los escuché bien. A ver, por favor, ahí, 

secretario técnico, ayúdame por favor a ver… 

 

La secretaria diputada Nancy Yadira Santiago Marcos: Palacios está hablando, pero tiene desactivado su 

micrófono… 

 

El diputado Lucio Ernesto Palacios Cordero: No nos podemos arrebatar la palabra, no nos podemos 

arrebatar la palabra y no nos podemos limitar el ejercicio de nuestra libertad de ejercer aquí nuestra palabra, 

presidente. No entiendo por qué esta prisa, no entiendo por qué la premura de hacer, así las cosas. Mi 

invitación respetuosa… 

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Lo perdí. Es que no es arrebatar la palabra… 

 

El diputado Lucio Ernesto Palacios Cordero: Tratemos de hacer las cosas como se debe, con respeto y con 

atenciones. No es arrebatándonos la palabra, presidente, no puedes… 
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La diputada Ana Lilia Guillén Quiroz: Ernesto. 

 

El diputado Lucio Ernesto Palacios Cordero: Segundo, yo lo que sugiero… 

 

La secretaria diputada Soraya Pérez Munguía: Se te apagó el micrófono, Ernesto, nadie te lo apagó… 

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Nadie te apagó. Nadie te está… 

 

La secretaria diputada Soraya Pérez Munguía: Es que yo creo que lo hiciste sin querer y apagaste tú el 

micrófono y no te escuchamos y te decíamos: no te escuchamos… 

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Y nadie te está quitando la palabra, Ernesto… 

 

El diputado Lucio Ernesto Palacios Cordero: Está bien. De acuerdo, presidente, de acuerdo. Yo lo que 

digo es que no hemos sesionado, no llevamos prisas. Un llamado a la mesura. Se me apagó el micrófono. 

Retiro lo dicho. Lo apagué de manera involuntaria. 

 

Mi opinión es que… yo te lo pregunto, presidente. Si el año pasado nos pusimos de acuerdo, todos 

consensamos en una visión, por qué hoy hacer, así las cosas. Hoy es muy sencillo, ahorita se puede tratar de 

apresurar este proceso. Votemos y que haya una mayoría y una minoría. Yo hago un llamado respetuoso para 

que se integre una reserva que puede convencernos a todos. 

 

Me parece que no solamente es un tema de procedimiento, me parece que es un tema de entendimiento, de 

diálogo político. Si lo hemos hecho todo en consenso en esta comisión, no veo por qué hoy, y lo digo desde 

el punto de vista del diálogo político, no veo por qué hoy se insista en hacer las cosas de otra manera. Ojalá 

mantengamos el mismo rumbo que llevamos. Yo lo celebraría mucho. Ojalá hoy podamos votar en consenso 

todos todo. Esa es mi invitación, presidente. Ese llamado es el que te hago. 
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El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Diputado Ernesto, ¿ya puedo hablar? No te 

interrumpí… no escuché bien. Digo, no quiero que vayas a pensar que se te está quitando la palabra… 

 

El diputado Lucio Ernesto Palacios Cordero: Ya rectifiqué… 

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Hecho, diputado. Quiero comentarte algo muy 

sencillo. No hay prisa, yo no tengo prisa. Tú sabes que yo busco los consensos. Esta Presidencia 

completamente está abierta a todas las voces y a respetar a cada uno de los diputados, pero yo tampoco puedo 

obligar a nadie a votar a favor o en contra, sino que cada quien puede emitir su voto. Eso es lo único que yo 

puedo hacer. Dada la pluralidad, la claridad de las cosas… cada quien tiene, por eso es diputado individual y 

tiene derecho a voz y voto. Nada más que en esa parte quede claro. 

 

Y también comentarte, diputado Palacios, que se mandaron todas, se pidieron todas las observaciones, se 

mandó el documento desde la semana pasada. Se ha estado puntualmente haciendo, por lo menos desde esta 

Presidencia, y yo lo que estoy haciendo es ser un facilitador para que siempre lleguemos a un consenso como 

tú lo has dicho, Ernesto, yo quiero en esa parte abonar a ese sentido. Pero ya en las cuestiones de las 

votaciones o de las opiniones de los diputados, no puedo yo ni a favor ni en contra revertir algún tipo de 

situación.  

 

Sí quisiera, por favor, pasar a la diputada Lilia Villafuerte. Por favor, adelante. 

 

La diputada Lilia Villafuerte Zavala: Muchas gracias, presidente. Muy buenas tardes a todas mis 

compañeras y compañeros. También, igualmente, me da muchísimo gusto verte muy bien, presidente, y sobre 

todo agradecerles a todos que sigamos impulsando esta modalidad en línea porque creo que es muy 

importante que tengamos la responsabilidad y que seamos, más bien, responsables en nuestro actuar, 

tomando en consideración la situación tan crítica de la crisis sanitaria que está enfrentando no solo la Cámara 

de Diputados, sino en general nuestra sociedad. Y en la medida en que nosotros somos también ese enlace 
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con nuestros distritos, pues podemos poner el ejemplo de llevarlo todo en condiciones adecuadas para que no 

se propague más esta situación de crisis. 

 

Yo me había permitido preparar un documento de mi intervención respecto del posicionamiento del Partido 

Verde Ecologista, pero pregunto, presidente, es un documento pequeñito, no sé si sea todavía oportuno que 

me pudieran permitir dos minutitos. 

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Con mucho gusto, diputada. Adelante, por favor. 

 

La diputada Lilia Villafuerte Zavala: De acuerdo, gracias. Me permito darle lectura. En política pública y 

en general, todo el hacer administrativo en un Estado, el interés y la preocupación que tengan los gobiernos 

respecto de determinados problemas sociales, solo es palpable mediante el ejercicio del gasto público para 

resolver los mismos, así como, evaluar sus estrategias y mejorarlas. 

En este contexto, numerosos expertos en economía han coincidido que frente a la problemática 

multidimensional que ha representado la pandemia, las solidaridad tanto en la cultura social como política 

económica representa la única alternativa viable hacía una recuperación y resiliencia de los países, y es que 

no debemos de olvidar que la intervención sistémica eficiente para el desarrollo de un país es cuando sus 

municipios y comunidades poseen la capacidad de autosuficiencia en los aspectos básicos de funcionalidad, 

de la organización política, económica y social. 

 

Justamente esa es la puesta intrínseca de una economía social que, si bien ha sido pensada para combatir la 

marginación y la pobreza, la adecuada instrumentación de estrategias e incentivos puede derivar en el 

fortalecimiento local y el desarrollo sostenido de las comunidades.  
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Los países que han apostado por desarrollar programas, cada vez enfocados a una economía social han 

encontrado beneficios como la creación de empleo, la cohesión social, la flexibilidad, el fomento de valores, 

la responsabilidad medio ambiental, el consumo responsable, el desarrollo integral, brindar apoyo 

presupuestario a estos programas, así como su rouz de crecimiento progresivo. Debe ser más que un 

programa gubernamental, sino que constituye una obligación constitucional amparada en el Artículo 25 y 

complementada con su ley reglamentaria para el beneficio de los ejidos, organizaciones de trabajadores, 

cooperativistas, comunidades y de todas las formas de organización social para la producción, distribución y 

consumo de bienes y servicios socialmente necesarios, que ineludiblemente habrá de favorecer a la economía 

social.      

 

De manera que, en coincidencia con la opinión de esta comisión se encuentra en proceso de aprobación de 

manera particular, me pronuncio a favor de pugnar por un presupuesto congruente con l que el mismo Plan 

Nacional de Desarrollo ha planteado, sino que deberán de diseñarse, además, nuevas mejoras y estrategias 

que incentiven un desarrollo económico, social y solidario.  

 

De igual forma, concluyo, únicamente también para puntualizar que el presupuesto también es una cuestión 

única de financiamiento, sino que a mi me preocupa que en temas como los programas de Sembrando Vida, 

se les debe de dar un seguimiento en cuestiones de externalidades negativas, fundamentalmente buscando 

que no se esté haciendo la deforestación de las selvas, de los bosques y que no trastoquemos situaciones más 

allá de lo que nuestra situación del planeta está ya, de por sí sufriendo y prueba de ello lo constituye esta 

crisis sanitaria que a la postre se tornó en una crisis económica y, pues, es cuanto, presidente. Muchas 

gracias.  

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Al contrario, diputada, con mucho gusto. Y, pues 

acabamos ya la lista de oradores, como bien ha sido el procedimiento. Yo les pido por favor, agotada la lista 

de oradores se consulta en votación si es de aprobarse el proyecto de opinión de la Comisión de Economía 

Social y Fomento del Cooperativismo… 
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La diputada : ¿Presidente? ¿Presidente? 

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: … Ah… 

 

La diputada  : Es que… nos mandan… no queda claro ¿cómo viene el sentido de la votación esta opinión? 

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: En lo general, viene a favor. Si lo checan bien, 

ahí viene en lo general. 

 

La diputada : ¿Dónde está la palabra, a favor? Tiene que decir el párrafo.  

 

La diputada : No lo encontramos en el párrafo, si nos ayuda o lo podemos agregar.  

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Perdónenme, perdónenme, es que se está 

cortando, discúlpenme. Es que como me hablan al mismo tiempo se corta y se vicia, entonces ya no 

escuchamos a nadie. Sí les pediría que tomáramos la palabra, por favor, para checarlo.    

 

La diputada Claudia López Rayón: Lo que le está preguntando la diputada Yadira y yo también, 

presidente, es que quisiéramos que sea explicito al principio del dictamen el párrafo en donde dice que 

estamos emitiendo una opinión a favor de este presupuesto. Exactamente, explicita y claramente dicho que la 

mayoría de esta comisión, los diputados de Morena, queremos que diga que es una opinión a favor.  

 

Si usted nos hace, por favor, el favor de incluir ese párrafo, en donde explícitamente la opinión es a favor, 

entonces ya lo pone a votación. Pero, es que no se puede poner a votación un dictamen en donde no está 

explícitamente puesta la opinión de todo el Grupo Parlamentario de Morena.  
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Le pedimos respetuosamente como lo ha hecho el diputado Palacios, que antes de someter a votación este 

dictamen sea claro y contundente que es una opinión en favor de la propuesta del presupuesto. Eso es lo que 

le estamos pidiendo de manera muy atenta todos.  

 

Entonces, no puede poner a votación el dictamen sino está en los términos en los que el grupo parlamentario 

se lo está pidiendo, se lo pedimos muy atentamente presidente, no ponga a votación un dictamen que no 

expresa la opinión del grupo parlamentario, se lo pido, gracias.  

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: De nada. Un favor, nada más comentarle que esto 

no es un dictamen, esta es una simple opinión, entonces, por lo tanto, sin duda se… todas las voces de aquí 

ya sabemos, diputada Huerta que tienen la mayoría, creo que esta comisión siempre se ha tratado de tener un 

ámbito de, verdad, de buena cordialidad, siempre hemos sumado a entendernos y, sobre todo, a sumar para el 

sector.  

 

Aquí no estamos hablando de mayorías, minorías, aquí no es de partidos, que bueno, que usted nos representa 

muy bien, pero nosotros hemos siempre trascurrido en temas un poquito más amistosos y, sobre todo, por el 

bien del sector y en contra de nadie.     

 

Por favor, lo que usted propone diputada, los diputados de Morena, sin duda, eso lo voy a meter como una 

adición para que se vote –como usted bien dice–, el acuerdo y es un dictamen de la opinión para que se… y 

anexe y ya con mucho gusto. No hay ningún tipo de inconveniente a eso. 

 

Nada más déjeme, vamos a agotar la lista de oradores y ya iniciamos después las votaciones de que se 

adhiera esa parte que ustedes proponen y ya después votamos en lo general y después lo que pide la diputada 

Claudia, la adición a esa parte también y se vote como está la reserva, por aparte. Se los agradezco.  

 

Ahora sí, le doy la palabra a la diputada Ruth Salinas, por favor, adelante.  
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La diputada Ruth Salinas Reyes: Gracias, presidente. Solamente recordar algo, esta comisión si algo ha 

destacado es que siempre nos hemos conducido con mucho respeto. Consideramos que, si bien hay diputadas 

y diputados que tienen por ley el derecho de expresar sus opiniones también hay que mencionar que, pues 

todos somos aquí adultos y que ningún grupo parlamentario necesita de voceros, menos que suban el tono de 

voz, tampoco que le instruyan al presidente qué hacer, porque para eso tenemos un presidente sin importar de 

qué grupo parlamentario sea. Que no se pierda esa armonía y ese respeto con el que siempre nos hemos 

conducido.  

 

Si tienen temas que coordinar que lo hagan al interior de su grupo parlamentario y lo digo de cualquiera, 

porque cualquiera que venga aquí a querer expresar, mandatar e imponer sus razonamientos pues que lo 

haga, en verdad, en su grupo parlamentario, no en nuestra comisión. Está es la Comisión de Economía 

Social, no es la comisión de una mayoría y que falta de respeto venir aquí a mencionar quienes son mayorías 

quienes son minorías porque ni siquiera es el tema. Avoquémonos al tema.     

 

Y si hay algo que adicionar, lo votaremos, y si se gana la votación pues se gana y si se pierde se pierde. Creo 

que eso lo sabemos perfectamente, pero que sea por votación que no subamos el tono y, por favor, que quien 

se sume y dé un comentario aquí sea para abonar, no para venir a amedrentar que no es necesario ni lo 

requerimos ni lo estamos en verdad buscando.  

 

Por eso, presidente, yo exhorto a que, como siempre lo ha hecho tan respetuosamente siga usted con la 

conducción de esta sesión y si no lo desean así pues nos reunimos presencialmente y también hacemos saber 

lo que necesitamos. Es cuanto, por el momento, presidente.  

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Gracias, diputada Ruth, por el respaldo. Y como 

bien lo dice la diputada y se lo pido a todos, aquí es de cordialidad… se suma al sector, la verdad creo que, 

como siempre se los he dicho, creo que, en verdad, lo que todos queremos es apoyar al sector, entonces creo 

que más allá de las mayorías o no, les estoy emitiendo un documento donde tuvo sus tiempos, sus formas, su 
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tránsito, su requisitos, todo conforme al Reglamento de la Cámara, como está establecido y da la casualidad 

que hoy las cosas no están saliendo, pues bueno, en ese aspecto como deben de ir caminando.  

 

Yo le pido al diputado Ernesto Palacios, a todos los demás diputados que tengan algún inconveniente que lo 

votemos esto en general, ¿no?, como viene, que cada quien pueda emitir su voto, cada quien es libre, 

completamente y vamos adicionando y votándola, esto es por votaciones no lo veo ningún inconveniente si 

alguien más quisiera tener una… Ah, diputado Ana López Birlain, por favor, adelante.  

 

La secretaria diputada Ana Paola López Birlain: Gracias, presidente. Buenas tardes a todas y a todos con 

el gusto de saludarlos. Si algo nos ha caracterizado aquí es que hemos dialogado y hemos coincidido en que 

la economía social es algo fundamental y algo relevantes, es más, en los momentos que estamos viviendo. 

 

Considero importantísimo también en los tiempos y en las formas que nos hemos conducido se han hecho 

llegar las opiniones y se han hecho llegar las intervenciones y modificaciones al documento que hoy vamos a 

aprobar, la opinión que hoy vamos a someter a votación.  

 

Por lo cual, pues es valioso, las intervenciones, siempre y cuando pues se haya expresado bajo los conductos 

que nos han abierto siempre. Me parece importantísimo que, como dice la diputada Ruth, pues nos sigamos 

conduciendo con esa pluralidad y respeto y dándole importancia a lo que verdaderamente lo tiene que es la 

economía social y no los grupos parlamentarios, las minorías o cosas que simplemente distraen pues el 

objetivo de esta comisión.  

 

Así es que, le agradezco presidente que nos has abierto la puerta e independientemente de qué grupo 

parlamentario seamos, sea tomado en cuenta las opiniones que están vertidas en el documento que nos 

presentantes, gracias.  

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Gracias, diputada López Birlain. Yo les 

agradezco a todos… 
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La diputada : Yo, por favor. Sí, sí yo.  

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Perdón, ¿quién? 

 

La diputada : Bueno, yo sugiero que solamente se lleve a votación si el documento es claro y explicito. 

Como les dije desde el principio, me parece que queda muy abierto ese documento y que debe expresar 

claramente la opinión. La sugerencia, que sea positiva.  

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Sí, le agradezco diputada…  

 

La diputada : Porque creo, no lo expresa con claridad, por favor, que exprese ese documento en la opinión, 

está abierta. ¿Si me escucharon, perdón? 

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Sí la escuchamos. 

 

La diputada : ¿Ya? Bueno, si no me escucharon, lo que les comentaba es que ese documento, solamente se 

debe llevar a votación si expresa con claridad la opinión. Porque como les había dicho desde un principio 

está muy abierto ese documento, entonces no podemos votar un documento abierto, tiene que decir con 

claridad la opinión y que, yo sugiero que sea positiva. ¿no? 

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Okey, yo lo que les digo es de que tuvimos 

tiempo suficiente y que, vamos, se puede cambiar el modificar muchas cosas, nada más que sí les pediría el 

tiempo de todos los demás, respetar y que cada quien puede votar como quiere. Aquí no estamos obligando 

nada a nadie, se tiene la mayoría pues que se meta la mayoría. Y quiero decirles que el tiempo fue el 

reglamentario, aquí no es más ni menos, sino que ha sido el tiempo que se marcó y que establece el 

reglamento y aquí nadie lo hace con más ni con menos.  
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Entonces, lo único que les pido es, si quieren podemos añadir esa parte, esa parte que quede con la claridad 

del documento… técnico que ponga esa claridad que ponga una opinión a favor y que se someta a votar en lo 

general y después votar la reserva de la diputada Claudia que a bien nos ha hecho la petición ¿qué opinan?, y 

si no, pues bueno, al final del día, hoy es el último día para votar la opinión de la comisión. Si no quieren que 

se vote la opinión o si creen que es mucho tiempo o poco tiempo se lo pongo a su consideración y para eso 

están las votaciones.  

 

El diputado Lucio Ernesto Palacios Cordero: Presidente pido la palabra… 

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Adelante, Ernesto, por favor.  

 

El diputado Lucio Ernesto Palacios Cordero: Sí, pues yo coincido con mis compañeras y compañeros en 

que mantengamos ese buen espíritu de diálogo y de ponernos de acuerdo. Creo que lo podemos hacer aun el 

día de hoy.  

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Sí, claro.  

 

El diputado Lucio Ernesto Palacios Cordero: Me parece que todos coincidimos en eso. Es muy claro, 

presidente, que el documento no hay, en todas sus páginas, una expresión clara y contundente que diga el 

sentido que es, digamos, que expresa el sentido de la opinión, si es positiva o negativa. Eso no lo podemos 

negar. 

 

Creo que, también el respeto pasa porque nos reconozcamos y porque hay apertura. No es un trato correcto y 

adecuado que mis compañeras insistan, porque no es lo correcto, pero al menos es enmendar eso. 

Enmendarlo, no existe eso en el documento. Nos pueden decir muchas cosas, pero no existe en un documento 

la opinión de la comisión en sentido positivo o negativo. 
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Entonces, pedimos que se hagan las cosas bien. Y, entonces pedimos que se hagan las cosas bien y también 

decirles de manera muy fraterna, con mucho respeto, en ningún momento se suple la facultad que tiene la 

comisión de tomar decisiones, los plazos siempre se han hecho aquí en esta comisión siempre se han 

respetado los plazos y los términos, eso no está a discusión, siempre se han hecho bien las cosas y, por eso, 

queremos mantenerlo así. Pero, también, dejamos salvaguardando que las comisiones en el pleno de las 

comisiones, es donde se toman las decisiones. 

 

Entonces, habiendo esto quedando claro, pues tomemos una decisión. Creo que se salva con esto que dices 

tú, presidente y te lo agradezco, si votamos en lo general el documento sobre la base entendida y grabado y 

que va asentado aquí y que se incluya lo que no está incluido y que es la opinión positiva de la comisión, 

entonces votémoslo, eso es lo correcto.  

 

Lo que no es correcto es que votemos un documento ambiguo, sin que tenga lo que debe tener. Entonces, 

creo que todos vamos a coincidir en eso, adelante. Esa es mi propuesta, presidente. 

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Diputado Ernesto, te agradezco tú participación. 

Quiero comentarles algo, nada más que, por favor, que quedé claro. Los tiempos de la comisión, los trabajos 

de la comisión y de todos los asesores de las personas que todos ustedes tienen a bien, quiero decirles que 

hemos cumplido en tiempo y forma, con todo cariño y de verdad, sin ganas de hacer polémica, creo que la 

comisión ha trabajado como debe de ser, que ustedes a lo mejor al día de hoy al último momento que quieran 

cambiar las cosas, esa ya es decisión de ustedes, pero se mando un documento, se pidió información, se 

mandaron todas las opiniones, todo, para que esto tuviera ya un documento donde todos estuvimos…  

 

Por eso, al principio de la sesión dije que quiénes mandaron sus comentarios, yo sé que a lo mejor no 

tuvieron mucho tiempo, pero que sepan que la comisión no ha fallado y no ha faltado y que no trae prisa ni 

mucho menos, simplemente tenemos un tiempo que es el día de hoy remitir una opinión técnica, sino la 

quieren hacer… miren, yo soy presidente, pero tampoco puedo ser responsable de lo que hagan ustedes o no, 

si leen los documentos o no o si participan o no.  
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Yo nada más vengo a ponerles algo aquí, comparto con Ernesto Palacios en la parte donde creo que 

pudiéramos tener una versión donde diga sé explicito que está sea afirmativa, la opinión. Secretario técnico te 

pediría que lo pusiéramos así, que conste que arme esa parte si quieren ustedes, si así se decide la mayoría 

que pongamos la versión, si quieren lo sometemos a votación ahorita, la adhesión que se… claramente de esa 

parte, que se vote en lo general y después la reserva de la diputada Claudia. ¿Qué opinan?, sino estamos aquí 

abiertos para hacerlo como todos quieran hacerlo, pero que no vean ningún tipo de intención por parte de la 

presidencia. Adelante, diputada Gloria Romero, por favor.  

 

La diputada Gloria Romero León: Sí, nuevamente comentar que este dictamen, esta opinión que nos 

mandaron se nos hizo llegar a todos en tiempo y forma y todos los que quisimos hacer algún comentario al 

respecto lo hicimos en tiempo y forma, no entendemos por qué ahora le sorprende o dicen que no debe de 

votarse en el sentido en el que viene, para eso se dieron los tiempos prudentes y necesarios y por eso es que 

estuvimos algunos opinando.  

 

Yo también, de verdad, entiendo que ustedes quieren que salga porque así lo leo en los comentarios en el 

Chat, de la diputada Ángeles Huerta, donde insiste que debe de salir positivo. Bueno, yo simplemente les diré 

el voto, mi voto será en contra de reducirle el presupuesto al sector de la economía social. No podemos estar 

a favor de eso, nada más para que salga a favor la opinión de parte de la comisión.  

 

Definitivamente, mi voto será en contra, a pesar de que digan que esto es de mayorías como se les ha ido 

diciendo nosotros hemos trabajado hasta el día de hoy con total cordialidad y finalmente, bueno, lamentamos 

mucho que simplemente quieran politiquear esta decisión. Es cuanto.  

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Gracias, diputada. Por favor, la diputada. 

 

La diputada Ana Lilia Guillen Quiroz: Presidente, a mí me queda claro que el tiempo puede haberse 

terminado, pero estamos en el momento que tenemos aprobar la opinión. Y si se está pidiendo que se integré 
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este párrafo, yo no le veo inconveniente. O sea, estamos en tiempo y forma, estamos en el lugar, estamos en 

el momento claro y específico en el cual lo podemos hacer.  

 

Yo no entiendo por qué ese inconveniente o por qué hay esa oposición y lo dice la compañera, no son 

cuestiones de mayorías o minorías, yo creo que eso es independiente. Si en este momento la compañera 

presenta la reserva, ¿cuál es el problema? Aquí la podemos votar.  

 

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Así es, diputada. ¿Eso es todo, diputada Ana 

Lilia? 

 

La diputada Ana Lilia Guillen Quiroz:  Sí, así es.  

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Okey, diputada. No, quiero que sepan, a ver, yo 

digo que hay un término, no lo pongo yo, hay un término y hay que cumplirlo y que nos tenemos que poner 

de acuerdo y que no hay ninguna prisa, por mi no tenemos ninguna prisa y que yo propongo a ver esa parte, 

adherir esa parte que piden, nada más que se tiene que votar algo, no podemos opinar todos sin tener una 

orden, sin un orden y decidir algo. Porque sino vamos a llevarnos todo el día opinando y sin concluir en algo.  

 

Entonces, si nos ponemos de acuerdo lo podemos hacer. Le doy la palabra, si me permite a la diputada Ruth 

Salinas, por favor. Adelante, Ruth.  

 

La diputada Ruth Salinas Reyes: Muchas gracias, presidente. Quiero hacer mención, no es que estemos en 

contra, es que hay un procedimiento y ese procedimiento se tiene que respetar porque así lo marca nuestro 

Reglamento, nuestra ley.  
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¿Cuál es este procedimiento? Nosotros recibimos un documento el cual se tiene que votar primero en lo 

general y si no están de acuerdo como viene este documento, se votará en contra y quién esté a favor pues lo 

votará a favor.  

 

De ahí, si someten una reserva, pues bueno, entonces se somete a consideración a reserva y los que estén a 

favor de ponerla, estarán en ese documento. No podemos ahorita nosotros violar este procedimiento. 

Entonces, sin problema alguno que se someta a votación ya, pero le digo, respetando el procedimiento, es lo 

que queremos, no estamos en contra de que sí dan o no, hacen o no la reserva, pero primero votando en 

general este documento que ya tenemos. Es lo que solicito, presidente.  

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Gracias, diputada. Le doy la palabra a la 

diputada… 

 

La diputada Claudia López Rayón: Presidente. 

   

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: … diputada Claudia López, por favor, adelante.  

 

La diputada Claudia López Rayón: ¿Sí me escuchan?  

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Sí, ahí te escuchamos, diputada Claudia.  

 

La diputada Claudia López Rayón: Muchas gracias, por permitirme tomar otra vez la palabra, presidente. 

Bueno, yo pedí respetuosamente pudieran… como dicen, agreguémoslo y llevémoslo a votación. Como tú 

bien lo dices y la diputada Gloria y las diputadas aquí, pues cada quien votará en sentido como así lo quieran.  

 

Yo he pedido respetuosamente lo puedan incluir, ¿no?, creo que, como decía la diputada Guillen, lo tenemos 

en tiempo y forma, por eso está reunión, entiendo mi opinión que hice y que me permitiste podértela enviar 
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respecto a lo que yo decía en cuestión de la pandemia y otras cosas. Entonces, esa sería mi intervención 

nuevamente, presidente y agradezco la disposición que tienes de poderlo llevar a votar.  

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Al contrario, diputada Claudia. Yo les propongo, 

digo, si me lo permiten, para no armar tanta polémica y eso, yo les pediría a todos los diputados… les 

propongo esta parte.  

 

Por qué no –como dice el diputado Ernesto Palacios–, adherimos esta parte donde diga explícitamente si es 

favor y lo sometemos a votación en general y cada quien que emita su voto, cada quién si es a favor o en 

contra, bueno. Pero que la opinión general se adhiera esa parte, que sea explicita, porque más bien puede ser 

algo como de redacción, hacer bien nada más esa parte y después ya en lo general lo votemos cada quién y 

tengamos la reserva con la diputada Claudia López Rayón se somete a votación. ¿Qué opinan?  

 

El diputado Lucio Ernesto Palacios Cordero: Presidente, ¿puedo hablar? 

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Sí por favor, diputado Ernesto Palacios. 

 

El diputado Lucio Ernesto Palacios Cordero: No pues, la verdad, reconocer. Yo estoy totalmente de 

acuerdo, reconocer la disposición tuya y para que quede muy claro que estamos… tan estamos sobre el 

respeto al procedimiento. Lo que les quiero decir es que no se puede votar una opinión sin opinión. Eso no 

está en ningún reglamento ni está establecido en ningún lado.  

 

Entonces, por eso yo reconozco la disposición que hay, porque por el contrario estamos haciendo las cosas 

bien y sobre el procedimiento. Entonces, adelante yo estoy de acuerdo, votemos en lo general con este 

agregado y nuevamente reconocer que está comisión respeta a todos, mayorías y minorías. Eso es lo que se 

está haciendo y subsanar algo que es perfectamente posible como lo hemos hecho en otras ocasiones. Muchas 

gracias.  
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El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Hecho, diputado. Habiendo agotado la lista de 

oradores yo quisiera que se consulte en votación con la adhesión de esa parte que quede en explicito… 

secretario técnico, te pido por favor que lo integres, perfectamente bien, para que no quede duda: 

aprobándose el proyecto de opinión de la Comisión de Economía Social y Fomento al Cooperativismo, el 

proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021. Así les gusta que quede, ¿no? 

 

Ahora sí. Los que estén por la afirmativa levanten la mano, por favor (votación). De voz, por favor. Les pido 

que también sea de voz… de viva voz para que podamos tener registro claro, por favor.  

 

La diputada Gloria Romero León: En contra.   

 

La diputada Ruth Salinas Reyes: En contra. 

 

La diputada Ana Paola López Birlain: En contra. 

 

La diputada Soraya Pérez Munguía: Del Revolucionario Institucional, en contra.   

   

El diputado Lucio Ernesto Palacios Cordero: De Morena, a favor.  

   

La diputada Yadira Santiago Marcos: Morena, a favor.  

 

La diputada María Bertha Espinoza Segura: Morena, a favor. 

 

La diputada María Guadalupe Edith Castañeda Ortiz: A favor.  

 

La diputada Claudia López Rayón: A favor.  

    

La diputada María Rangel  : A favor.  
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La diputada Verónica Ramos Cruz: De Morena, a favor. 

 

El diputado Casimiro Zamora Valdez: A favor   

 

La diputada María Teresa Marú Mejía: A favor  

 

La diputada Lilia Villafuerte Zavala: A favor.  

 

El diputado Marco Antonio Carbajal Miranda: A favor.  

 

La diputada Carmina Yadira Regalado Mardueño:  A favor.  

 

La diputada María Guadalupe Román Ávila: Diputada federal, a favor.  

 

La diputada María Bertha Espinoza Segura: A favor.  

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Diputado Arvizu, no se escucho bien.  

 

El diputado Felipe Rafael Arvizu De la Luz: A favor. 

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: ¿Quién más falta, por favor? 

 

La diputada María Bertha Espinoza Segura: De Morena, a favor.   

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: ¿Quién más falta? Secretario técnico ayúdame, 

por favor, estar al pendiente para recordarle que vote, por favor.  
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El diputado Marcos Antonio Carbajal Miranda: Si no se oyó, Marcos Carbajal, a favor. 

 

La diputada Carolina García  : A favor.  

 

La diputada : ¿Presidente? 

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Sí, Ana Lilia Guillen, adelante, por favor. 

 

La diputada Ana Lilia Guillen Quiroz: Presidente, ¿cómo sabemos que nuestro voto fue emitido?  Por la 

grabación que hay ahorita y aparte ustedes lo van a mandar por su cédula. Esto va a quedar muy claro, no se 

preocupe por esa parte.  

 

Yo puse también ese, por donde se mande… por cédula para que quede plenamente plasmado en un 

documento. Ya se les mando a sus… ya lo tienen.  

 

La diputada Ana Lilia Guillen Quiroz: Muchas gracias, presidente. 

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Todos lo tienen en su email institucional, por 

favor. Diputada Guadalupe Román. Si alguien más falta de votar dígame, por favor. ¿Alguien más falta por 

votar?  

 

La secretaria diputada María Guadalupe Edith Castañeda Ortiz: Yo no escuche bien cuál es el otro 

medio por el cual vamos a emitir nuestro voto. 

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: A su e-mail institucional les mande una célula, 

en las cuales ustedes la van a llenar, me la van a mandar y queda plasmado su voto en firma y, sobre todo, en 

escrito. Falto por votar. En contra. 
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Muchas gracias, en consecuencia, por favor, secretario técnico, ayúdame a contabilizar los votos en contra y 

a favor. En consecuencia, 16 votos a favor, 5 en contra. Perfecto, quiero comentarles que debido a esta 

reunión que se hizo de manera virtual y ya emitimos, de todos modos les voy a mandar en este momento la 

votación en sus WhatsApp para que lo tengan claro y remitimos con sus correos institucionales un formato de 

registro de votación personalizada, donde … manifiesten su voto de la misma manera que en esta reunión, 

que nos apoyen enviándola al enlace técnico, el secretario, a la brevedad para poder remitir oportunamente la 

opinión a la Comisión de Presupuesto. 

 

El secretario diputado Felipe Rafael Arvizu De la Luz: Presidente. 

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: ¿Quién habla ahí? 

 

El secretario diputado Felipe Rafael Arvizu De la Luz: Felipe Arvizu. Comentar que está por entrar 

Marco Antonio, dado que no había podido, traía unos problemas con su red, pero está por entrar. Gracias. 

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Okey. El siguiente punto del orden del día, si me 

permiten, los asuntos generales. ¿Algún diputado que tenga algún asunto general? Por favor, adelante. No 

habiendo algún diputado que, desde emitir la voz, se levanta la novena reunión ordinaria de la Comisión de 

Economía Social y Fomento al Cooperativismo, siendo las 13:35 de la tarde. Gracias por su comprensión y 

por su apoyo, espero que en las siguientes reuniones lo único que les pido es que sigamos manteniendo 

relación.  

 

Sinceramente se los digo, el apoyo entre nosotros, la cordialidad, creo que eso nunca se ha perdido en esta 

comisión, esto es lo que nos llevamos. Cada quien decide cómo votar, pero creo que hemos generado esa 

sinergia de bondad entre nosotros y creo que sería importante mantenerla, cuenten conmigo en esta 

presidencia. En cumplimiento del trabajo de las cosas, pues sí les quisiera decir que te ha sido esa 

cordialidad. 
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Les mando un fuerte abrazo, que todos tengan un buen fin de semana.  

 

La diputada María de los Ángeles Huerta del Río: Diputado presidente, perdón. ¿No se va a votar la 

reserva? 

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Ah sí, claro, perdón. Claro que sí Clau, 

perdóname, directamente la votamos.  

 

La secretaria diputada Soraya Pérez Munguía: Yo no le veo sentido votar a la reserva si ya lo 

modificaste… 

 

La diputada María de los Ángeles Huerta del Río: Es muy importante votar la reserva, presidente. Muchas 

gracias. 

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Un favor, nada más déjenme darles la palabra. 

Todos pueden hablar, nada más permítanme por orden. Yo creo que ya viene ahí, como bien dicen algunos 

diputados, pero no importa. ¿Quieren que se anexe la reserva? Si no tienen ningún inconveniente vamos a 

anexar la reserva. Clau ya lo habías manifestado, ya nos habías leído en dos ocasiones. 

 

¿Quiere alguien más que se vuelva a leer para votar la reserva? Sino lo sometemos a votación 

inmediatamente. Ustedes díganme, ¿alguien más tiene dudas? 

 

La diputada Lilia Villafuerte Zavala: Si puede darle nuevamente lectura, gracias. 

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Por favor, diputada Claudia. 

 

La diputada Claudia López Rayón: Muchas gracias. Les comparto, compañeros, les voy a leer todo el 

mensaje. La Comisión de Economía Social y Fomento del Cooperativismo emite opinión favorable al 
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respecto del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 2021 con las siguientes 

consideraciones. Es cuanto, diputado presidente.  

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Creo que eso es lo mismo, pero lo sometemos a 

votación para que quede suficientemente claro. Ahora sí los vuelvo a someter a consideración de su votación. 

Los que estén por la afirmativa háganlo favor levantando su mano y haciéndolo en voz propia sobre esta 

reserva. Quien esté a favor de la reserva dígalo, por favor, levantando la mano. 

 

La diputada Claudia López Rayón: Diputada Claudia, a favor. 

 

La diputada Ana Lilia Guillén Quiroz: A favor.  

 

La diputada María Guadalupe Edith Castañeda Ortiz: A favor. 

 

La diputada Carmina Yadira Regalado Mardueño: A favor. 

 

La secretaria diputada María Rosete: A favor. 

 

La diputada Gloria Romero León: Porque se reduzca el presupuesto de la economía al sector de la 

economía social, en contra. 

 

El diputado Lucio Ernesto Palacios Cordero: A favor. 

 

La diputada Nancy Yadira Santiago Marcos: A favor. 

 

La diputada Verónica Ramos Cruz: A favor. 

 

La diputada Soraya Pérez Munguía: En contra. 
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El diputado Felipe Rafael Arvizu De la Luz: A favor. 

 

La diputada Ana Paola López Birlain: En contra. 

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: ¿Quién más? 

 

La diputada María Guadalupe Román Ávila: A favor.  

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Gracias, diputada. 

 

El diputado Felipe Rafael Arvizu De la Luz: A favor. 

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: Gracias, diputado. ¿Quien más? 

 

La diputada Ruth Salinas Reyes: Yo, presidente, por favor. Ruth Salinas Reyes, de Movimiento 

Ciudadano, en contra.  

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: ¿Quien más? 

 

La diputada María Bertha Espinoza Segura: A favor. 

 

La diputada Lilia Villafuerte Zavala: A favor. 

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: ¿Quién falta de votar?  

 

La diputada María Bertha Espinoza Segura: A favor. 
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El diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: El de la voz, en carácter de diputado, en contra. La diputada 

Carolina, ¿estás por ahí diputada Carolina? 

 

La diputada Carolina García Aguilar: Sí, a favor. 

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: ¿Alguien que falte por votar? 

 

La diputada Gloria Romero León: Pediríamos atentamente a nuestra compañera diputada Bertha Espinoza 

Segura si puede poner en silencio su micrófono, si es tan amable, porque se dice con la votación de los 

demás. 

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: ¿Alguien que falte por votar? 

 

El diputado Marco Antonio Carbajal Miranda: A favor.  

 

El presidente diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo: ¿Alguien más? Diputado Marco Reyes, por ahí 

andas, ¿verdad? 

 

Bueno, ya nadie más, ¿verdad? Pues ya. Quedó 16 a favor, 5 en contra. Por lo tanto, les agradezco ahora sí 

No habiendo ningún punto del orden del día, les agradezco su participación, si comprensión y estaremos 

convocando a nuestras siguientes sesiones. Muchas gracias a todos, buenas tardes. 

 

---o0o--- 
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